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ACTA SESIÓN Nº 07 ORDINARIA, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2013, DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
 

 

      En Punta Arenas, a veinte días del mes de Febrero de dos mil trece, siendo las 15:42 

horas, se da inicio a la Sesión Nº07 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, presidida 

por el señor Concejal de la comuna, don Emilio Boccazzi Campos, y la asistencia de los 

Concejales señores Claudia Barrientos Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Vicente 

Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez y 

Andro Mímica Guerrero. Actúa como Ministro de Fe en este acto, el señor  Secretario 

Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna y como secretaria de Actas, Jessica Ampuero 

Cárcamo.  

 

Asisten, además, los señores: Claudio Carrera Doolan, Administrador Municipal (S); 

Gabriel González Urra, Secretario Comunal de Planificación (S); Alfredo Miranda Mansilla, 

Administrador (S) Cementerio Municipal; Rodrigo Gatica Valenzuela, Director Asesoría 

Jurídica Municipal; Sergio Becerra Díaz, Director de Operaciones; Sergio Oyarzo Alvarez, 

Director de Tránsito; Merlyn Miller Tapia, Director (S) de Inspecciones; Alex Saldivia 

Carrasco, Director (S) de Obras Municipales; Luis Díaz Díaz, Director (S) de Control; 

Francisco Oyarzo, dependiente de Didesco; y las señoras: Sonia Agüero Garrido, Directora 

(S) Desarrollo Económico Local; Angélica Ulloa García, Directora Administración y Finanzas; 

Sylvana Díaz Aravena, Directora (S) Desarrollo Comunitario; Fresia Aguilar Macias, Directora 

(S) de Bienestar; Claudia Delich Mancilla, Directora de Aseo, Ornato y Control de 

Contratos.  

 
Asiste también, don Orlando Estefó Harambour, Secretario General de la 

Corporación Municipal de Punta Arenas para la Educación, Salud y Atención al Menor y 

doña Gloria Pérez, Jefa del Área Salud. Además, don Aquiles Barría, Secretario Ejecutivo 

del Capítulo Regional de Municipalidades. 

 
 

INASISTENCIAS 
 

 

No asiste el Concejal señor David Romo Garrido, por encontrarse participando de 

un cometido autorizado por el Concejo.  

 
 

PUNTOS DE TABLA 
 
 

1. APROBACIÓN DE ACTAS: 

 
El señor Alcalde somete a consideración la aprobación de Actas de Concejo Municipal 

correspondiente a sesiones efectuadas durante el mes de enero y febrero del corriente.  

 
Acuerdo Nº 66 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, salvo la abstención de aquellos Concejales que estuvieron ausentes de las 

sesiones cuyas Actas se someten a votación, vale decir, Concejal José Aguilante Mansilla 

por las Actas correspondientes a las sesiones Nº05 Ordinaria y Nº04 Extraordinaria; Concejal 

Mario Pascual Prado por las Actas correspondientes a las sesiones Nº06 Ordinaria y Nº05 

Extraordinaria; y Concejal Andro Mimica Guerrero por el Acta correspondiente a la sesión 

Nº05 Extraordinaria, se aprueban, sin observaciones, las Actas de Concejo, que a 

continuación se individualizan: 
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Nro. Sesión Fecha 

05 Ordinaria 23.01.2013 

04 Extraordinaria 25.01.2013 

06 Ordinaria 30.01.2012 

05 Extraordinaria 01.02.2013 

 

 
2. EXPOSICIÓN EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL: 

 
El señor Alcalde da la bienvenida al Gerente General de la Empresa Portuaria Austral, don 

Ignacio Covacevich Fugellie y al integrante del Directorio de la misma empresa, Sr. José 

Barría Bustamante, a quienes ha invitado por considerar de interés que el Concejo 

conozca antecedentes de una empresa que tiene un impacto indudable en el desarrollo 

turístico de la ciudad, estimando pertinente brindar el espacio para que de manera 

sucinta den cuenta de estos antecedentes. 

 

En primer lugar, es cedida la palabra al señor Barría quien luego de rememorar hechos del 

pasado que ligaron a la empresa portuaria de aquel entonces con el municipio, da 

cuenta de antecedentes de su constitución como empresa autónoma del Estado.  

 

Seguidamente, el señor Covacevich da inicio a su exposición, que acompaña a una 

presentación en formato power point, que se adjunta a la presente Acta, y que 

corresponde a una resumida cuenta de la empresa, en la que se informa de las 

características de los 3 terminales presentes en la región, dos de los cuales se encuentran 

ubicados en Punta Arenas; respecto a las actividades comerciales y resultados de la 

empresa donde destaca el aumento de 30% que han tenido los ingresos en los últimos tres 

años; antecedentes referidos a los efectos que tuvo la inundación producida por el 

desborde del Río de Las Minas, en marzo del año pasado, principalmente en lo que es 

infraestructura; detalles de un proyecto que está en marcha y que dice relación con la 

recuperación de la capacidad de atraque en el muelle Prat, lo que permitiría un mayor 

número de naves que atraquen en aquel punto redundando ello, a su vez, en un mayor 

número de turistas que arriben a la ciudad; datos sobre la inversión y mantenimiento de los 

últimos años y lo que se presupuesta para el presente, en este caso destaca las 

instalaciones y servicios dispuestos para los pasajeros y sobre el particular indica que 

ofreció al Alcalde un espacio dentro de sus instalaciones para destinarlo al recibimiento 

del turista; y finalmente un informe sobre la actividad turística y detalles de la participación 

de la empresa en la Corporación de Puerto del Conosur que le ha permitido entre otros, 

participar de la feria Seatrade que se realiza en Miami, durante el mes de marzo  y cuya 

versión sudamericana se desarrollará este año en Valparaíso. Además da cuenta de la 

alianza de puertos de la Patagonia  y la constitución del Consejo de Coordinación ciudad-

puerto. 

 

Terminada la exposición, solicita la palabra el Concejal señor Mario Pascual Prado para 

agradecer la presencia de los personeros de la EPA y para señalar que es importante 

gestionar un próximo encuentro para definir la presencia del municipio de Punta Arenas, al 

menos en el encuentro que se desarrollará en Valparaíso. Por otro  lado, consulta si es 

efectivo que el muelle Prat presenta un daño estructural en sus primeros tramos y si hay 

algún proyecto para repararlo. Por último, consulta si está considerado instalar un terminal 

portuario en Tierra del Fuego.  

 
Por su parte, el Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic plantea su preocupación por el 

alto valor que se cobra por el ingreso de vehículos al terminal y señala que una queja 

constante es que los guardias de los terminales no están preparados para atender turistas 

sino que más bien lo están para atender camiones y carga.  
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Por otro lado comparte la preocupación del Concejal Pascual respecto a la instalación de 

un terminal portuario en Tierra del Fuego, pero hace presente que donde está proyectado 

dicho terminal, en Caleta María, no se puede hacer un puerto, así lo demostrarían los 

estudios de corrientes y lo primero que habría que hacer sería un malecón para después 

poder construir un muelle. 

 
Consulta también si está visualizada la posibilidad de hacer alguna instalación para naves 

turísticas en el sector de Cruz de Froward de tal forma que las embarcaciones cubran los 

glaciares y si existen posibilidades reales de contar en Punta Arenas con una instalación 

portuaria a nivel más internacional y más protegida como un malecón. 

 
En tanto, el Concejal señor José Aguilante Mansilla agradece la presencia de los 

expositores y los felicita, primeramente por el esfuerzo que está haciendo la empresa en 

construir 2 dolphins aunque considera que ello no es la solución integral, pero si un avance 

significativo que permitirá contar con mayor espacio en el muelle Prat.  

 
Por otro lado, considerando que muchos de los turistas que arr iban a la ciudad en los 

grandes cruceros no permanecen en la comuna sino que son llevados por empresas de 

buses hacia otros puntos, plantea la necesidad de generar alguna estrategia para revertir 

esa fuga de turistas, por lo que apoya la idea de tener presencia del Departamento de 

Turismo Municipal en las instalaciones del muelle de tal forma de captar al turista , 

considerando además la variable que, de conseguir el financiamiento, el edificio 

consistorial se instalaría muy próximo al muelle generando un po lo de atracción turística.  

 
Respecto al importe que se les cobra a los taxis por ingresar al muelle, señala que este es 

tan alto que inhibe la posibilidad que desarrollen la tarea de trasladar a los pasajeros que 

llegan en los cruceros.  

 
Finalmente, plantea su interés en generar alguna suerte de alianza o compromiso mutuo 

que permita contar con el apoyo de la empresa portuaria en el desarrollo de iniciativas 

culturales y/o sociales, en ese sentido valora el proyecto Museo Hernando de Magallanes 

que desarrollará la empresa. Aprovecha la instancia para señalar que hay una 

desigualdad en la entrega de fondos por parte del gobierno a las actividades culturales  

que desarrolla la comuna a diferencia de lo que ocurre en Argentina donde, por ejemplo, 

a un evento desarrollado en Calafate hace pocos días aportó casi un millón de dólares.  

 

Por su parte, el Concejal señor Andro Mimica Guerrero dice ser un convencido que las 

ciudades puertos deben contar con información turística para los visitantes que arriben a  

ellas, en ese sentido consulta si existe la factibilidad que la oficina que ocupa Sernatur en 

las  instalaciones del muelle Prat sean entregadas al municipio  para este fin. 

 

El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic manifiesta que es necesario que los puertos 

de Punta Arenas cuenten con un molo de abrigo o malecón dado los fuertes vientos que 

imperan en la zona, principalmente el sector del muelle Mardones que debe ser operado 

con remolcadores. Sobre el particular consulta si hay algún estudio al respecto y si hay 

posibilidades concretas de ejecutar un proyecto de tales características.  

 
Respecto al estado del muelle Prat, el señor Barría indica que si bien este data del año 

1920, está en perfectas condiciones, así se verificó con un estudio realizado el año 2011, 

que significó una fuerte inversión. Por lo demás, agrega que si no lo estuviera, no se podría 

estar pensando en ejecutar su extensión. 

 
Por otro lado, indica que la empresa se rige por la Ley 19.542 que, entre otros, establece 

que para poder hacer inversiones grandes sólo se puede a través de concesión, lo que 

significaría entregar el muelle a privados para que estos inviertan en un negocio que no 

resulta del todo atractivo para el privado, en ese contexto es muy difícil que como 

empresa emprendan iniciativas de inversión como para hacer un malecón, que por lo 
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demás en el sector del muelle Mardones significaría una inversión muy alta dada sus 

profundidades.  

 
Respecto al cobro de ingreso al puerto y la labor que desempeñan los guardias, señala 

que a partir del año pasado se ha estado haciendo un ordenamiento de las tarifas , 

ajustando estas precisamente para favorecer el turismo. Por otro lado, indica que es muy 

difícil conseguir que los guardias hablen otros idiomas, ha sido una materia en la que, sin  

duda, no ha habido avances y por lo mismo sería relevante que el municipio pudiese tener 

presencia en el muelle y que esa presencia sea bilingüe o trilingüe en la medida que se 

pueda para efectos de tener cercanía con el turista.  

 
Respecto a la posibilidad de otras instalaciones, en Tierra del Fuego o en Froward, señala 

que hay un estudio presentado al Ministro de Transporte el año pasado, en el que se hacía 

referencia a que Puerto Williams  debiera ser un puerto natural cercano a la Antártica, sin 

embargo, esa inversión debe ser de cargo del Estado  y no de la empresa Portuaria. 

 

Respecto a la solicitud del Concejal Mimica, el señor Covacevich señala que 

efectivamente cuentan con una oficina para Sernatur, pero además disponen de otras 

oficinas que pueden poner a disposición del municipio, por lo que no sería necesario quitar 

el espacio al organismo público.  

 
Respecto a la injerencia que se pueda tener frente a la presencia de buses u operadores 

turísticos que sacan a los turistas de la ciudad, el señor Barría explica que el hecho que 

existan city tour es materia de conversación que quizás debiera abordarse en la comisión 

de turismo del municipio, no obstante informa que finalizada la temporada tur ística, la EPA 

realizará un seminario como Corporación de Puertos del Cono Sur en la ciudad, ocasión 

en la que se analizará este y otros temas. Respecto a la dificultad que tienen los taxistas 

para poder ingresar o sacar pasajeros del terminal portuario , señala que el servicio de taxis 

está licitado, pero con la intención de asegurar que exista oferta para el turista.  

 

Consultado por el Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic respecto al posible aumento 

en el costo de pasajes y transporte desde y hacia Tierra del Fuego con la licitación de 

rampas, el señor Barría informa que la empresa Portuaria de Puerto Montt fue la primera 

empresa que asumió dicha instalación, siendo la condición en estos casos que ello no 

signifique un aumento de los costos para la conectividad de las personas, prioridad que se 

establece por igual para todos.  

 
Por su parte, el señor Alcalde además de agradecer la exposición, destaca la importancia 

de poder, como municipio, instalarse dentro de la EPA, quizás no en lo inmediato pero si 

para la próxima temporada turística y que esa idea sea apoyada por el Concejo, 

pensando en la factibilidad de poder tener presencia también en el aeropuerto, al menos 

en aquellos  meses de mayor llegada de turistas. Destaca también las inversiones que ha 

estado haciendo y que hará la empresa, principalmente en lo que dice relación con la 

extensión del puerto por  lo que ello implicará para el desarrollo turístico de la ciudad.  

 
En relación al estudio que ordenó la empresa con el propósito de conocer el estado de la 

infraestructura del muelle Prat, señala que eso le da tranquilidad y despeja la inquietud 

que tenían muchas personas.  

 
En otro tema,  consulta si es factible permitir que los camiones que se instalan durante la 

noche en la entrada del muelle Mardones, principalmente de matrícula argentina, 

puedan pernoctar dentro del recinto porque de lo contrario se constituyen en un peligro. 

Propone considerar el espacio disponible, de aproximadamente 20 hectáreas,  que tiene 

en ese terreno la empresa portuaria.   

 

Finalmente, respecto a la presencia del municipio en la feria Seatrade a realizarse en 

Miami, recuerda su participación hace unos años atrás en el mismo encuentro, por lo que 

señala que es de toda relevancia que la ciudad pueda estar representada en el evento, 
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pero de manera constante en el tiempo, a fin de recoger experiencias  e ir cada vez mejor 

preparados. No descarta la participación en el encuentro que se desarrollará en 

Valparaíso, pero para ello es necesario, señala, conformar las comisiones especialmente la 

de Turismo. 

 

Reitera su agradecimiento a los señores Covacevich y Barría por su presencia, invitándolos 

a hacer de esta visita una practica que perdure en el tiempo y les hace presente el total 

apoyo en la construcción del Museo Hernando de Magallanes que  por cierto se enmarca 

dentro de una actividad a la que el municipio se ha incorporado hace unos días, la Red 

de ciudades de Magallanes;  como así también plantea la disposición a colaborar en lo 

que será la edición del libro que se encuentran promoviendo. A continuación, propone un 

receso, para que los expositores se puedan retirar.   

 
 

NOTA: Siendo las  16:37 horas se suspende la presente Sesión, reanudándose a las 16:49    

horas. 

 
Antes de proseguir con la sesión, el señor Alcalde solicita la autorización del Concejo para 

ampliar la sesión por 30 minutos.  

 

Acuerdo Nº 67 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la prorroga de la Sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Punta Arenas. 

 

 

3. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

 
Antes de ceder la palabra a la Directora de Administración y Finanzas para que presente 

las modificaciones presupuestarias que se encuentran en condiciones de ser sancionadas, 

luego de haber sido tratadas en reunión de Comisión Finanzas, el señor Alcalde retira de la 

Tabla, la modificación presupuestaria Nº08 tratada también en comisión, por cuanto esta 

que dice relación con el área salud de la Corporación Municipal será analizada en 

reunión de comisión fijada para el día de mañana donde concurrirán funcionarias del 

área para explicar en que consiste este aporte correspondiente al Ministerio de Salud y 

conocer los programas que están involucrados y el financiamiento de cada uno de ellos. 

 

La Directora de Administración y Finanzas presentas las modificaciones presupuestarias 

antes indicadas, aprobándose estas en los siguientes términos:  

 

Acuerdo Nº 68 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detal la, de 

conformidad a Informe Nº5 de la Dirección de Administración y Finanzas: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº6 

AUMENTO DE INGRESOS         

 Cuenta Monto Modif. M$ 

05.03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 32.494.- 

 TOTAL 32.494.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES  32.494.- 

 TOTAL 32.494.- 

JUSTIFICACION: SE INCORPORA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013, RECURSOS PROVENIENTES DE LA 

SUBDERE QUE CORRESPONDEN A COMPENSACIÓN DE PREDIOS EXENTOS (DIFERENCIA), SE 
DESTINARAN PARA CONTRATAR SERVICIOS DE ASEO TEATRO MUNICIPAL Y CENTRO ARTESANAL, 

SUPLEMENTANDO LA CUENTA 22.08.001.004 ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 
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ANT. CORREO DE ABASTECIMIENTO DE FECHA 21.01.2013 Y CORREO DE FECHA 31.12.2012 

 
En el caso de la modificación presupuestaria Nº07, la Concejala señorita Claudia Barrientos 

Sánchez vota en contra indicando que lo hace en razón de no tener claridad respecto a 

la necesidad de contratar servicios externos de limpieza. Considera necesario saber 

primero cuantos funcionarios están contratados en el municipio para cumplir labores de 

aseo porque tiene la impresión que estos son bastantes y que al parecer lo que sucedería 

es que estos no están cumpliendo las labores que les corresponden.  

 

Acuerdo Nº 69 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Juan José Arcos 

Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, 

Julián Mancilla Pérez y Andro Mimica Guerrero; y el voto en contra de la Concejala 

Claudia Barrientos Sánchez, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación 

se detalla, de conformidad a Informe Nº5 de la Dirección de Administración y Finanzas: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº7 

DISMINUCION DE GASTOS         

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 8.000.- 

 TOTAL 8.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES  8.000.- 

 TOTAL 8.000.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 8.000.-, DISMINUYE LA CUENTA 

22.04.012 OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y UTILES DIVERSOS EN M$ 8.000.- PARA  CONTRATAR 
SERVICIO DE ASEO TEATRO MUNICIPAL Y CENTRO ARTESANAL, SUPLEMENTANDO LA CUENTA 

22.08.001.004 ASEO DEPENDENCIAS MUNICIPALES.  

 
ANT. CORREO DE ABASTECIMIENTO DE FECHA 21.01.2013 

 

Acuerdo Nº70 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Juan José Arcos 

Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, 

Julián Mancilla Pérez y Andro Mimica Guerrero; y la abstención de la Concejala Claudia 

Barrientos Sánchez, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se 

detalla, de conformidad a Informe Nº7 de la Dirección de Administración y Finanzas: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº9 

DISMINUCION DE GASTOS           

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 250.- 

22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 600.- 

22.07 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 500.- 

22.11 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES  4.200.- 

 TOTAL 5.550.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES   5.550.- 

 TOTAL 5.550.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 5.550.-, SUBPROGRAMA 010448 
APOYO CONVENIO PRODESAL, ENTRE EL MUNICIPIO E INDAP, SUPLEMENTANDO LA CUENTA 22.08.011 

SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS. PARA REALIZAR LICITACIÓN DE SERVICIO DE 

PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTO "PRIMERAS JORNADAS DE SEMINARIOS PRODESAL 2012 -

2013", BENEFICIANDO A 85 USUARIOS DEL PROGRAMA PRODESAL PUNTA ARENAS. 
 

ANT. CORREO DE DIDEL DE FECHA 30.01.2013. 
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Acuerdo Nº71 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detal la, de 

conformidad a Informe Nº8 de la Dirección de Administración y Finanzas: 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº10 

DISMINUCION DE GASTOS           

 Cuenta Monto Modif. M$ 

13.03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 872.163.- 

 TOTAL 872.163.- 

 

AUMENTO DE GASTOS  

 Cuenta Monto Modif. M$ 

31.02.002 CONSULTORIAS   23.098.- 

31.02.004 OBRAS CIVILES  849.065.- 

 TOTAL 872.163.- 

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 EN M$ 872.163.-, SUBPROGRAMA 0101 
GESTIÓN, INCORPORANDO RECURSOS PROVENIENTES DE LA SUBDERE, CORRESPONDIENTES A SALDOS 

PRESUPUESTARIOS AÑO 2012, DE PROYECTOS PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO Y PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS. 

 

 

 

4. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DE PROYECTOS: 

 
Conforme a lo indicado en el Oficio Ord. Nº 34 de Secplan, el señor Alcalde somete a 

consideración la aprobación de los costos de operación y mantención de 2 proyectos, 

aprobándose ello en los siguientes términos:  

 

Acuerdo Nº72 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba los costos de operación y mantención anuales de los proyectos de 

mejoramiento urbano que se individualizan, conforme al siguiente detalle: 

 

 “REPARACION MULTICANCHA POBLACION NELDA PANICUCCI, PUNTA ARENAS”  
CODIGO BIP 30122398 

DESCRIPCION COSTO ANUAL  (M$) 

CONSUMO ELECTRICO 120 

ASEO Y MANTENCION 60 

TOTAL 180 

  
 

“REPARACION MULTICANCHA LOTEO SIRON, PUNTA ARENAS” 

CODIGO BIP 30122306 

DESCRIPCION COSTO ANUAL  (M$) 

CONSUMO ELECTRICO 120 
ASEO Y MANTENCION 60 

TOTAL 180 

ANT.:422 

 

 

 

5. ADJUDICACIÓN LICITACIONES PÚBLICAS: 

 
El señor Alcalde somete a votación la adjudicación de la licitación pública “Contratación 

de servicios guardias de seguridad para recintos: dependencias municipales y actividades  

que organiza la municipalidad de punta arenas, modalidad contrato de suministro con 

duración en el tiempo” en conformidad a propuesta elaborada por la Comisión  

Evaluadora y atendido que fue tema discutido en comisión Finanzas.  
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Sin perjuicio que votará a favor de la propuesta, el Concejal señor Juan José Arcos 

Srdanovic indica que es necesario replantearse la forma en que se asignan los puntajes 

principalmente cuando las licitaciones involucran remuneraciones. En este caso particular 

considera que no se debió privilegiar ni darle tanta preponderancia al factor económico 

sino que más bien al factor humano.  

 

El Concejal señor Mario Pascual Prado señala que el criterio del Concejo anterior fue que, 

tratándose de tercerización de servicios, se priorizarían los sueldos éticos, por lo que espera 

sea un criterio que mantenga el actual Concejo. Plantea también su preocupación por el 

término del servicio de guardias en la maestranza municipal.  

 

El señor Alcalde aprovecha de informar que se encuentra encaminado el remate de 

vehículos de la maestranza. Serían 250 los vehículos que estarían en condiciones de ser 

rematados de un total de 1.500 aproximadamente. La exhibición se haría en un predio de 

la Federación Agrícola y la idea del remate es que sean vendidos como chatarra, que su 

destino final sea el reciclaje, de manera de asegurar que no terminen nuevamente en las 

calles. 

 
Con las observaciones señaladas precedentemente se procede a votar en los siguientes 

términos:  

 

Acuerdo Nº73 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Juan José Arcos 

Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, 

Julián Mancilla Pérez y Andro Mimica Guerrero: y la abstención de la Concejala Claudia 

Barrientos Sánchez, se aprueba adjudicar la Licitación Pública denominada: 

“CONTRATACION DE SERVICIOS GUARDIAS DE SEGURIDAD PARA RECINTOS: DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES Y ACTIVIDADES  QUE ORGANIZA LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, 
MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO CON DURACION EN EL TIEMPO”, publicada en el 

portal www.mercadopúblico.cl bajo la adquisición ID 2348-78-LP12, a la empresa CLAUDIA 

OYARZO MANSILLA, RUT: 13.166.285-8, por un monto mensual de $5.548.840.- (Cinco 

millones quinientos cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta pesos), valor neto, por el 

período de un año, estimándose un costo total de $90.000.000. - (noventa millones de 

pesos) 

ANT.: 86 

 
El señor Alcalde somete a votación la licitación pública asignada al ID 2348-1-LE13, tratada 

en reunión de Comisión de Finanzas el día de ayer, donde se abordó la propuesta 

presentada por la Comisión Evaluadora.  

 
El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic felicita al Alcalde por la actitud que este ha 

tenido de hacer uso de su vehículo particular para trasladarse desde y hacia el municipio , 

destinando en su defecto el vehículo municipal para actividades en pos de la comunidad 

y del bien común. Cataloga la actitud como un ejemplo de probidad y digno de elogio.  

 

Seguidamente se adopta el siguiente acuerdo:  

 
Acuerdo Nº74 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba adjudicar la Licitación Pública denominada: “ADQUISICION 

COMBUSTIBLES GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC); PETROLEO DIESEL; GASOLINAS 95 Y 93 

OCTANOS, PARA ABASTECER VEHICULOS PROPIOS; ARRENDADOS Y MAQUINARIA MENOR DE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS”, publicada en el portal 

www.mercadopúblico.cl bajo la adquisición ID 2348-1-LE13, al proveedor ENERGIA DEL SUR 

S.A. (ENERSUR), RUT: 77.058.290-3, por un monto total de $32.585.235.- (Treinta y dos millones 

quinientos ochenta y cinco mil doscientos treinta y cinco pesos), IVA incluido. 

ANT.: 519 

 

 

http://www.mercadopúblico.cl/
http://www.mercadopúblico.cl/
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6. RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES: 

 
En virtud de lo señalado en el Oficio Ord. Nº09 de la Comisión de Alcoholes, el señor 

Alcalde somete a consideración la renovación de 3 patentes de alcoholes por el período 

enero.-junio 2013 

 

Acuerdo Nº75 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Claudia Barrientos 

Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, 

Julián Mancilla Pérez y Andro Mimica Guerrero; y la abstención del Concejal Mario Pascual 

Prado, se aprueba la renovación de las 3 Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 

que a continuación se detallan, por el período enero-junio 2013, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 65º letra ñ) del  texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidad: 

 

Rol Giro RUT Nombre Dirección 

40300322 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO  03.900.577-8 JOSE ULLOA ALVARADO 

GENERAL DEL CANTO 

Nº175 

40300380 RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO 12.717.193-9 JAIME ORLANDO NAVARRO MARQUEZ  ERRAZURIZ Nº411 

40700008 QUINTA DE RECREO  96.663.020-5 INMOBILIARIA LEÑADURA S.A. KM. SUR 7.5 

ANT.: 630 
 

 

7. ARRIENDO DE KIOSCO: 

 

El señor Alcalde somete a consideración la solicitud presentada por doña Rosa Torres para 

arrendar kiosco ubicado en Lautaro Navarro esquina Roca, además de los antecedentes 

que acompañan tal petición.   

 
La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez señala que más allá del informe médico 

que se adjunta a los antecedentes, desearía haber contado con el informe social emitido 

por los profesionales del municipio. Como dicho documento no se adjunta, no aprobará la 

moción. 

 

El señor Alcalde comprende la necesidad de contar con el informe social, pero señala que 

se trata de un caso de larga data por lo que si el Concejo lo tiene a bien propone 

sancionarlo en esta ocasión. 

 
Consultado por el Concejal Pascual sobre la pertinencia de que el Concejo autorice el 

arriendo de kioscos, el Asesor Jurídico Municipal explica que la Ordenanza lo permite en 

casos como en el que se expone con la debida autorización del Concejo.   

 
Aclarada la duda, el señor Alcalde solicita el pronunciamiento de los Concejales e instruye 

a Dirección de Obras que en lo sucesivo procuren que todas las concesiones que se 

presenten al Concejo sean acompañadas del informe social elaborado por Didesco.  

 
Acuerdo Nº76 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Juan José Arcos 

Srdanovic, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado , 

Julián Mancilla Pérez y Andro Mimica Guerrero; y la abstención de la Concejala Claudia 

Barrientos Sánchez, se autoriza el arriendo del kiosco emplazado en Bien Nacional de Uso 

Público otorgado en concesión a doña ROSA MIRIAM TORRES HENRIQUEZ, R.U.T.: 8.057.470-3 

mediante Decreto Alcaldicio Nº315 de 01 de Febrero del 2007, ubicado en calle Lautaro 

Navarro y Roca, para que este se arriende, a contar de la fecha de dictación del Decreto 
Alcaldicio correspondiente, a don WALTER OLIVERA ARNALDI, R.U.T.: 8.911.379-2, quien 

deberá ceñirse a la normativa y ordenanza que regula la materia. 

ANT.: 5848/2012 

 

 

8. VARIOS: 
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Informe artículo 8º: El señor Alcalde indica que al comenzar la sesión, se ha entregado a 

cada Concejal, para conocimiento, el informe correspondiente a las licitaciones, compras 

menores y contratación de personal efectuadas desde el 29 de enero al 19 de febrero de 

2013. 

 
Informe cometido: El señor Alcalde informa detalles sobre su participación en el cometido 

a la ciudad de El Calafate, Argentina, en el marco de la celebración de la fiesta del lago.  

Destaca el evento y la inversión cuantiosa asociada a la actividad, que es del orden de un 

millón de dólares. Destaca, también, la presencia de la Presidenta Argentina, que 

participó, además, en la inauguración del remodelado aeropuerto, instalaciones que 

debido a su tamaño e infraestructura harán crecer ostensiblemente el turismo. Da cuenta 

también del encuentro que sostuvo con los intendentes de la Provincia de Santa Cruz, 

particularmente con el de Río Gallegos, con quien conversó respecto a la posibilidad de 

realizar este año una celebración en conjunto, considerando que ambas ciudades, Punta 

Arenas y Río Gallegos, se encuentran de aniversario en el mes de diciembre, 18 y 19 

respectivamente, además de la posibilidad de ir a promocionar las actividades invernales 

(Carnaval, festival en la Patagonia, etc), al igual como se hará en El Calafate y en el 

Centro Chileno de Santa Cruz.   

 
El Concejal señor Mario Pascual Prado solicita la palabra para indicar que le parece bien 

que el Alcalde haga uso de su vehículo particular, sin embargo eso no quiere decir que los 

Alcaldes anteriores que si hicieron uso del vehículo asignado a su cargo, hayan cometido 

un acto de no probidad. 

 

Por otro lado, plantea la inquietud de vecinos del barrio 18 de septiembre respecto a si la 

normalización del consultorio de ese sector se hará en el mismo lugar.  

 
Sobre el particular, el señor Alcalde informa que sostuvo una reunión con el Director del 

Servicio de Salud, en donde se precisó que en el marco del convenio de programación se 

normalizará no sólo el Consultorio 18 de septiembre sino que también los policlínicos 

Damianovic, Fenton y Bencur. Además se hizo presente en el encuentro que existe la 

posibilidad de remodelar las instalaciones de la posta rural en el sector de Agua Fresca, 

conforme a un modelo que el Ministerio ha desarrollado en otras comunas.  

 
En el caso particular del consultorio 18 de septiembre y la petición mayoritaria de los 

vecinos en orden a mantener su actual ubicación, señala que esa posibilidad implica una 

serie de externalidades negativas porque significaría dejar de funcionar por más de un año 

y trasladar todo a otro lugar. También existe la posibilidad que la normalización se ubique 

en un lugar adyacente a la junta de vecinos, pero implicaría tener que adquirir las 

propiedades que están cercanas, es decir, es un tema que debe ser desarrollado al interior 

de una comisión. Aprovecha de informar que el Servicio de Salud está próximo a entregar 

al Gobierno Regional un proyecto para la construcción del nuevo centro de rehabilitación 

del Club de Leones en las instalaciones del antiguo hospital regional, lo que permitiría que 

las actuales instalaciones del centro pasen a ser ocupadas por el policlínico Fenton y las 

instalaciones del Fenton se dispongan para la Corporación Municipal para que ubique allí 

su bodega, farmacia y laboratorio. 

 

Frente a la posibilidad de trasladar el policlínico Fenton, el Concejal Pascual señala que 

ello debe ser materia de discusión porque le parece que los vecinos no estarían de 

acuerdo con este cambio.  

 
Habiéndose cumplido el tiempo establecido por reglamento, el señor Alcalde solicita 

autorización para ampliar la sesión por 30 minutos más.   

 
Acuerdo Nº77 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba, por segunda oportunidad, la prorroga de la Sesión por un lapso de 
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30 minutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento 

del Concejo Municipal de Punta Arenas. 

 
En otra materia, el Concejal señor Mario Pascual Prado plantea su inquietud por la falta de 

estacionamientos en el reciente inaugurado edificio del centro de justicia ubicado en el 

sector norte de la ciudad y a la falta de pavimento en la mitad de las calles adyacentes al 

inmueble. Considera que ese será un punto conflictivo una vez iniciada la temporada 

escolar.  

 

Plantea una propuesta que hiciera en el Concejo anterior, referida a invitar a los rectores 

de universidades e institutos profesionales para que las tesis de los estudiantes se enfoquen 

al desarrollo de temáticas y problemas que afectan a la comuna.  

 
Por otro lado, solicita oficiar a Fiscalía Regional, con el objeto de conocer el resultado de la 

investigación relacionada con la matanza de lobos marinos ocurrida el año antepasado.  

 
El señor Alcalde solicita al Director de Tránsito elaborar un informe respecto a lo que 

significó el estudio de impacto vial de la obra a la que aludió el Concejal Sr. Pascual. Por 

otro  lado, para poder oficiar a Fiscalía encomienda al Concejal Pascual hacer llegar 

antecedentes de la causa. 

 
El Concejal señor Andro Mimica Guerrero felicita al Alcalde por su intervención y apoyo a 

las agrupaciones de derechos humanos en el caso de la licitación del inmueble ubicado 

en Avenida Colón y por la carta enviada al Presidente de la República y Ministerio de 

Bienes Nacionales. Considera que el Concejo debe mantener igual postura y apoyar a las 

agrupaciones en este sentido.  

 
El señor Alcalde precisa que la Presidencia de la República acusó recibo del documento y 

que hará llegar copia de este a los Concejales.  

 

El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic solicita se instruya a la Dirección de 

Operaciones, la instalación de los carteles de alerta de tsunami que ha instruido la 

Contraloría deben ser dispuestos para la comunidad. 

 

Respecto al informe que se ha encomendado a la Dirección de Tránsito, solicita que se 

refiera, también, a la factibilidad de instalar semáforos en las calles cercanas al edificio de 

justicia, particularmente en calles Carrera y Rómulo Correa con Avenida España. 

 

Por otro lado, señala que el tema “Promoción de la ciudad” que deseaba plantear en 

esta ocasión, lo presentará en reunión de comisión debido a lo escaso del tiempo.  

 

Propone, por otra parte,  gestionar la realización de una sesión de Concejo en Isla Dawson, 

considerando que forma parte de la comuna de Punta Arenas. Plantea, además, la 

posibilidad de designar representantes o delegados municipales en zonas apartadas de la 

ciudad, pero que forman parte de la jurisdicción del municipio y que esta representación 

sea permanente.  

 

Reitera que se encuentra pendiente la respuesta a los vecinos de la población Pedro 

Aguirre Cerda, que reclaman por la construcción de la sede del Club Deportivo Huracán.  

 

Finalmente, reitera que es necesario  buscar alguna medida para evitar accidentes en el 

cruce de las Avenidas Frei y Carlos Ibáñez del Campo. Precisa que está al tanto que el 

diseño vial no fue resolución del municipio, sin embargo estima que se pueden presentar 

alternativas como la instalación de fajas alertadoras.  

 

El señor Alcalde precisa que está tomando nota de todos los temas planteados para 

responderlos en una próxima sesión o bien por escrito. Respecto al problema que se 

presenta en Avenidas Frei e Ibáñez del Campo, indica que se oficiará a los ministerios 
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competentes, son dos  en este caso los que tiene injerencia en la obra, Vivienda y Obras 

Públicas, para que, al que le corresponda, articule una solución.  

 

Por la importancia que el tema reviste para el municipio y la comunidad, el Concejal señor 

José Aguilante Mansilla hace un llamado a los Concejales a participar en la reunión que el 

Consejo Regional ha convocado para el próximo día lunes, donde se debatirá y 

sancionará el financiamiento del edificio consistorial. Propone, igualmente, programar un 

encuentro con los consejeros regionales a objeto de socializar información que permita 

que los proyectos que postula el municipio sean mejor acogidos, considerando la variable 

que corresponden a la comuna más grande la región.  

 

También solicita estudiar la creación de una unidad dentro del municipio que tenga 

dedicación exclusiva a la elaboración de proyectos que permita hacerles un seguimiento 

y evaluación, de modo de evitar que resulten no admisibles por errores administrativos o 

por falta de prolijidad. En el tema, y considerando que en el reciente llamado a concurso 

del fondo cultural, el municipio resultó con algunos proyectos no admisibles, propone visitar 

al Intendente Regional a objeto de obtener fondos de asignación directa. 

 

Requiere también un informe respecto al destino de los equipos de proyección 

cinematográfica que fueron retirados del Teatro Municipal y las razones que motivaron ese 

retiro, más aún considerado que se trata de máquinas adquiridas hacen sólo dos o tres 

períodos atrás.  A su vez, plantea la posibilidad de habilitar una sala de cine en el Centro 

Cultural y reiniciar la proyección en el Teatro Municipal.  

 

Hace referencia a carta de vecinos de villa Julita, sector de Leñadura, quienes solicitan la 

habilitación del servicio de agua potable que consiguieron a través de un proyecto que 

ya fue ejecutado, que se recibió con fecha 19 de febrero del corriente, pero que aún no 

ha sido puesto al servicio de los habitantes del sector.  

 

Por otro lado, comparte la observación del Concejal Arcos, respecto a la inquietud 

planteada por vecinos de la población Pedro Aguirre Cerda, en orden a la ocupación de 

las áreas verdes del sector. Solicita buscar una solución en conjunto.  

 

Respecto a la situación de las redes de agua, el señor Alcalde señala que se trata de 

proyectos financiados con fondos fiscales en los que el municipio actúa como 

administrador  lo que resulta ser una complicación por cuanto cuesta mucho dar la 

autorización a cada uno de los propietarios de los inmuebles beneficiados, por lo tanto 

estima que lo que correspondería sería hacer es el traspaso de los activos financieros para 

que el municipio no se siga llenando de responsabilidades, como sucede también con las 

solicitudes de empalmes eléctricos. Respecto a la demora en la habilitación, dice 

desconocer el caso puntual, pero está dentro de lo normal que algunos proyectos sufran 

retrasos, no obstante, se ocupará de este en particular para que los vecinos puedan 

contar con el suministro prontamente.  

  

Por su parte, el Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic señala que es necesario 

regular el tiempo de exposición que los Concejales ocupan para plantear materias en 

“Varios”. Propone que se otorgue un tiempo estimado de 3 minutos por cada uno y ser 

más precisos en las intervenciones, sobre todo cuando hay exposiciones que por lo 

general consumen en gran parte el tiempo de sesión.    

 

En otra materia, ante los daños y deterioro que presentan las máquinas de las plazas 

activas principalmente por la intervención de terceros, solicita hacer valer la garantía de la 

obra y pedir a la empresa la reparación. 

 

Al respecto, el señor Alcalde indica que la responsabilidad en la mantención le compete 

al municipio y que los destrozos provocados por terceros no son de responsabilidad de 

quien ejecuta la obra.  
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El Concejal señor Juan José Arcos Srdanovic señala que se debe revisar el contrato porque 

puede ser que este permita pactos en contrario y en ese caso el proveedor debería 

responder por  los daños.  

 

El Concejal señor Vicente Karelovic Vrandecic solicita fiscalización del Departamento de 

Inspecciones en calle Miraflores y pasaje Dardignac, porque recibió la denuncia de 

presencia de basura y autos abandonados y la ocupación de la vía por parte de taxist as 

que obstaculizan el tránsito.  

 

Respecto a la incorporación de exposiciones en las sesiones, la Concejala señorita Claudia 

Barrientos Sánchez propone que estas se deriven a las sesiones extraordinarias de manera 

de dejar las sesiones ordinarias para tratar temas de ciudad.  

 

En otra materia, relacionada con el fallido proyecto del Cerro de la Cruz, a cargo del 

Serviu, que no ha logrado ser adjudicado por años y que tiene al sector sin ningún tipo de 

mantención, solicita que intervenga el municipio al menos en lo que respecta a la 

construcción de veredas, pasamanos para las escaleras y arreglo de las propias escaleras 

de manera que permita a los vecinos transitar de forma segura. Además solicita la 

fiscalización del Departamento de Inspecciones en el sector para que multe a los 

conductores que se estacionan en el frontis de las viviendas y que impiden el normal 

desplazamiento de los peatones.  

 

Consulta si existe alguna conversación o acuerdo con los artesanos de la plaza de Armas 

respecto a su permanencia en ese espacio o su traslado al Centro Artesanal, de no ser así 

solicita la realización de una reunión para definir la ocupación del inmueble municipal y 

también de la plaza que por cierto está a la espera de un proyecto de refacción.   

 

Respecto a la petición referida a conocer el destino que tuvieron los equipos de 

proyección cinematográfica, señala que para evitar situaciones similares, sería 

conveniente conocer el inventario de bienes municipales. En cuanto a la idea de convertir 

el teatro en una sala de cine, dice no estar muy de acuerdo y que debe ser tema  

discutido en profundidad.  

 

En relación al ofrecimiento de la Empresa Portuaria, en orden a disponer de un espacio 

para el municipio, celebra la iniciativa considerando la cantidad de turistas que i ngresan 

por el terminal portuario.  

 

Consulta por el término de las obras en el kiosco de turismo del municipio, específicamente 

cuando se trasladarán los funcionarios a dichas dependencias y si fue resulto el problema 

de la calefacción. Además felicita que se hayan modificado los horarios de atención de la 

oficina de turismo.  

 

Por otro lado, solicita copia del contrato de arriendo de vehículos y camionetas 

municipales y considerar la instalación de GPS en estos, ello en el marco de la 

transparencia y la probidad.  Así también hace presente que el hecho de que el Alcalde 

haga uso de su vehículo particular no lo hace más probo que aquellos que hicieron uso 

del vehiculo que por ley  es asignado a los alcaldes  

 

Solicita también la supresión del registro de asistencia de funcionarios por medio de 

tarjetas y considerar la habilitación de un registro de huellas porque precisa que ha 

recibido constantes denuncias de funcionarios que marcan más de una tarjeta, hecho 

que califica como un robo al Fisco  

 

Consulta, por otro lado, por el estado del proyecto que busca limpiar la ciudad de los 

neumáticos en desuso, en lo que se refiere a la adquisición del terreno, pero 

principalmente en lo que respecta a un proyecto de limpieza.  
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Finalmente, reitera la necesidad de revisar las políticas sociales del municipio porque 

indica que siguen habiendo casos en que no se entrega el beneficio de pago del 

suministro de agua a quienes han recibido otro tipo de beneficios como por ejemplo, la 

entrega de canastas familiares. 

 

El señor Alcalde comparte la sugerencia de que es necesario acortar los tiempos de 

intervención en las sesiones. Sugiere a los Concejales hacer uso de la facultad que entrega 

la ley en orden a hacer una presentación escrita de los temas que sean de su interés.  

 

Finalmente, invita a los Concejales a participar de la inauguración de la multicancha de la 

población Gobernador Phillipi, prevista para hoy, a las 18:30 horas.  

 

 

 

TÉRMINO DE LA SESIÓN 

 
 
   Siendo las 17:56 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria.    

 

 

Forma parte integrante de la presente acta original, el siguiente documento: 

 

a) Informe de licitaciones, adjudicaciones y contrataciones efectuadas desde el 29 enero 

al 18 de febrero de 2013 

 

b) Presentación en formato power point de la Empresa Portuaria Austral 

 

 

  

 

 

 

 

                                                                                                        EMILIO BOCCAZZI CAMPOS   

                                                                                                                     ALCALDE  

                                                                                               I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  

                                                                                                              

        JUAN CISTERNA CISTERNA 

       SECRETARIO MUNICIPAL (S)  

I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  
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